
serores. 
Accionistas de 
INONCONSTRUK SA. 
Suda, 

En cumplmviento a lo dispuesta en el Ariculo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución nO 
921.4:3.0014 de Octubre 13 de 1.992 de la Superintendencia o Compañías, referente a las 
obigaciones delos comisario, en mi Calidad de Comisro Prineipal de IWONCONSTRU 
SApresonto a ustades mi informe y opinión sobre a razonablidad y suficiencia e 1a Información 
presentada a ustedes por la Admisión, en relación ala sición financiera y resultado de 
operaciones dela Compañía por eta terminado al 31 e Diciembre del 2045. 
La preparación y presentación de los estados financietos del conformidad con Nomás 
Internacionales de Información Financieras (XFF, es responsabilidad delos Administradores dela 
Compañía, así como el ciseño, 1 implementación, y mantenimiento de controles interos relevantes 
parella preparación y presentación de tales estados financioros. 

  

Mi responsobiicd expresar une opinión sabre los estados financieros e la compañía, basada ena 
fesión efectuada y, sabre el cumplimiento por pane de la administración de las normas legales 
estatutanas y reglamentarias, eel como de las resoluciones de Junta General de Accionistas, 
Esta revisión fue efectuada eigulendo los Imamientos de las Normas Itoracionales de 
Jnformación Financiera (NIF, evaluación de! convo! ntema de la compañía, so revisaron los 

sentación sustentadora de les transacciones. Adiconsimente he 
ión Financira y e Estado de Rasuítado Imegral, Estado as Camolo en € 

Patrimonto, Estado de Flujos de Etectivo y Notas de los Estados Fitancieras, asi como los Litros 
Socales ds a Comparta 
En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan razonablemente, en todos os 
Aspectos mateiles, a suación financiera de MONCONSTRUK S/LaI 31 0e Diiembre del 2015, 
el recutado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Intemecionales de Información Financiera (FP, 

   

y 
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